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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos los informes Nos. IC-O-2012-162 de 6 de junio de 2012; e, IC-O-2012-266 de 24 de
septiembre del mismo año, expedidos por la Comisión de Comercialización.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13 de la Constitución de la República (Constitución) establece que: "Las

personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos,

suficientes y nutritivos (...)";

Que, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 264 de la

Constitución, en concordancia con el artículo 1 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), los
gobiernos municipales son órganos de gobierno descentralizados en razón de sus

territorios y competencias, que tienen la potestad de expedir ordenanzas que rijan

sus respectivas jurisdicciones territoriales;

Que, el artículo 281 de la Constitución establece que: "La soberanía alimentaria constituye

un objetivo estratégico y una obligación del Estado para garantizar que las personas,
comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la autosuficiencia de alimentos sanos y
culturalmente apropiado de formapermanente. (...)";

Que, el artículo 283 de la Constitución establece que: "El sistema económico es social y
solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin;propende a una relación dinámica y
equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por
objetivo garantizar la producción y reproducción de las condiciones materiales e
inmateriales que posibiliten el buen vivir. El sistema económico se integrará por las formas
de organización económica pública, privada, mixta, popular y solidaria, y las demás que la
Constitución determine. La economía popular y solidaria se regulará de acuerdo con la ley e

incluirá a los sectores cooperativistas, asociativos y comunitarios.";

Que, el artículo 315 de la Constitución establece que: " El Estado constituirá empresas

públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el
aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de

otras actividades económicas. (...)";

Que, el artículo 319 de la Constitución, al referirse a las formas de organización de la
producción de la economía, señala: "Se reconocen diversasformasde organización de Ig \

Página 1 de 8



ORDENANZA METROPOLITANA No. Û29 6

producción en la economía, entre otras las comunitarias, cooperativas, empresariales

públicas o privadas, asociativas, familiares,domésticas, autónomas y mixtas. (...);

Que, los artículos 3, 22, 27 y 30 la Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía
Alimentaria prescriben que el Estado fortalecerá el desarrollo de organizaciones y
redes de productores, consumidores, comercialización y distribución de alimentos,

que promuevan la equidad entre espacios rurales y urbanos; así como la creación y
fortalecimiento de sistemas justos y solidarios de distribución y comercialización

de alimentos aptos para el consumo humano;

Que, conforme lo señalado en los artículos 1 y 5 numeral 2 de la Ley Orgánica de
Empresas Públicas, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,se encuentra

facultado para constituir empresas públicas que permitan la prestación de
servicios públicos ágiles y eficientes;

Que, la ordenanza metropolitana No. 301, sancionada el 4 de septiembre de 2009,

establece el régimen común para la organización y funcionamiento de las
Empresas Públicas Metropolitanas;

Que, el artículo (3) de la Ordenanza Metropolitana No. 301, sancionada el 4 de
septiembre de 2009, manifiesta que: "Toda empresa pública metropolitana será creada

mediante Ordenanza por iniciativa de la Alcaldesa o Alcalde Metropolitano";

Que, de conformidad con la ordenanza metropolitana No. 253, sancionada el 8 de mayo

de 2008; y, la Resolución No. C0013 de 15 de enero de 2009, es necesario

implementar y dar continuidad a las políticas públicas en el sistema metropolitano

de comercialización.

En ejercicio de las atribuciones legales establecidas en los artículos 7, 57 literal a) y 87
literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; y, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA
METROPOLITANA DEL MERCADO MAYORISTA DE QUITO (MMQ-EP)

Artículo 1.- Agréguese al Capítulo IX "De las Empresas Metropolitanas" del Título II,
Libro Primero del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,la siguien
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sección que contenga la creación de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado

Mayorista de Quito (MMQ-EP), al tenor del siguiente texto:

"Sección...
De la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito (MMQ-EP)

Artículo... (1).- Creació n.- Créase la Empresa Pública denominada "Empresa Pública

Metropolitana del Mercado Mayorista" (en adelante MMQ-EP), con domicilio en el

Distrito Metropolitano de Quito, la misma que estará adscrita a la Agencia de
Coordinación Distrital del Comercio, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de
la Ordenanza Metropolitana No. 301.

Artículo... (2).- Objeto principal.- La MMQ-EP tendrá como objeto principal: Planificar,

ejecutar, operar, administrar y supervisar los procesos de comercialización en el Mercado

Mayorista, con la participación de las y los comerciantes organizados, para garantizar el

abastecimiento continuo y permanente de alimentos, garantizando además la soberanía

alimentaria, estabilidad, continuidad y permanencia de las y los comerciantes

regularizados, así como el uso racional del espacio comunal al interior del Mercado, para
contribuir al buen vivir de la comunidad.

Artículo... (3).- Competencias.- Para cumplir con su objetivo, la MMQ-EP tendrá las
siguientes competencias:

a) Organizar, planificar, operar y administrar los procesos de comercialización en el

Mercado Mayorista de Quito;

b) Controlar, regular, promover y fortalecer la participación de los consumidores,

comerciantes, organizaciones y redes de comerciantes y consumidores en los procesos
de comercialización del Mercado Mayorista de Quito;

c) Facilitar y promover el intercambio directo de productos entre proveedores y
consumidores;

d) Garantizar, a través del desarrollo de procesos y subprocesos de la cadena de valor de
la empresa, un modelo de gestión que asegure el abastecimiento continuo y
permanente de alimentos en el Mercado Mayorista, y promueva la participación y
corresponsabilidad de las y los comerciantes para cumplir con los objetivos de la

empresa;
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e) Planificar y organizar la gestión de las áreas y puestos de comercialización, así como de

los espacios comunitarios mediante la definición y operación de mecanismos que
garanticen, en el marco de la normativa vigente, el derecho al trabajo de las y los

comerciantes regularizados del Mercado Mayorista de Quito;

f) Velar permanentemente por el desarrollo, continuidad y permanencia de las y los

comerciantes regularizados; brindar las mejores condiciones para quienes desarrollan
su actividad; y, el uso equitativo del espacio comunal y de los servicios públicos,
comunitarios y privados al interior del mercado, para contribuir al buen vivir de la
comunidad;

g) Velar permanentemente por el desarrollo social y organizativo, los procesos de
educación y capacitación, atención al público, administración, mercadeo, comercio

justo, asociatividad, derechos y deberes ciudadanos, normativa municipal y otros en
beneficio de las y los comerciantes; y,

h) Administrar y proveer servicios básicos, infraestructura y medios logísticos necesarios

para el desarrollo de las actividades de transporte, almacenamiento, comercialización y
consumo en todos los sectores y áreas del Mercado Mayorista de Quito,para garantizar
a los ciudadanos el consumo de alimentos higiénicos, nutritivos, saludables,
técnicamente manipulados y ambientalmente tratados.

Artículo... (4).- Atribuciones.- Para el cumplimiento de su objeto y el ejercicio de sus
competencias, la MMQ-EP, a través de su Gerente General, tendrá las siguientes

atribuciones:

a) Diseñar y proponer para aprobación del Directorio, el plan estratégico, planes
operativos anuales y presupuestos que garanticen el desarrollo de los programas y
proyectos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos;

b) Propender al financiamiento de proyectos de modernización del Mercado Mayorista de
Quito, en el ejercicio de sus facultades que como Empresa Pública se encuentran

establecidas en la normativa vigente;

c) Elaborar, a través de la participación y corresponsabilidad de las y los comerciantes y
sus organizaciones, los planes de contingencia en la provisión de alimentos para
situaciones de riesgo, emergencia local o nacional, desabastecimiento perentorio o de

largo plazo, producidos por distorsiones en el comportamiento de la producción y de
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los precios en el mercado local o nacional, que ponga en riesgo la soberanía alimentaria

y los derechos del buen vivir;

d) Desarrollar campañas que garanticen los derechos de los consumidores;

e) Propender y gestionar, en coordinación con los diferentes organismos de carácter

público y/o privado, la ejecución de proyectos sociales, culturales y ambientales a favor
de las y los comerciantes y grupos de atención prioritaria;

f) Diseñar y aplicar acciones afirmativas en beneficio de las y los comerciantes en

situación de vulnerabilidad, para garantizar su derecho al trabajo;

g) Celebrar todos los actos y contratos civiles, mercantiles, laborales y de cualquier otra

naturaleza, para el cumplimiento de su objeto principal; y,

h) Participar, en forma individual o en alianza con personas jurídicas públicas o privadas,
nacionales o extranjeras, previo conocimiento del Directorio, dentro o fuera del Distrito

Metropolitano de Quito,en concursos, licitaciones o procesos de selección convocados

con tales propósitos, de conformidad a la normativa legal y metropolitana vigente.

Artículo... (5).- Del patrimonio de la MMQ-EP.-

1. Conforma el patrimonio de la MMQ-EP: El inmueble en el cual funciona el Mercado

Mayorista de Quito, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres y
derechos que por su naturaleza le son conexos; y, todos aquellos bienes muebles e

inmuebles, tangibles e intangibles y aquellos que adquiera a futuro bajo cualquier título.

2. Conformarán además, como parte de su patrimonio, los recursos económicos generados
por autogestión del Mercado Mayorista.

DISPOSICIONES GENERALES.-

Primera.- En lo no previsto en la presente ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley

Orgánica de Empresas Públicas, su reglamento general, la Ordenanza Metropolitana No.

301, sancionada el 4 de septiembre de 2009; la Ordenanza Metropolitana No. 253,

sancionada el 8 de mayo de 2008, la Resolución No. C0013 de 15 de enero de 2009 y las
demás disposiciones que emitan el Directorio y el Gerente General, en aplicación de esta

ordenanza metropolitana.
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Segunda.- Para la formulación, ejecución y control social de los proyectos, programas y
planificación de los procesos de comercialización de productos, el Directorio de la

Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito (MMQ-EP) coordinará

con las instancias superiores del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y las

organizaciones sociales que correspondan.

Tercera.- La Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito (MMQ-EP)

ejercerá la potestad de jurisdicción coactiva sobre los valores en mora que mantengan los
comerciantes del Mercado Mayorista de Quito, la cual será ejecutada por el Gerente
General o el servidor público designado para el efecto, quienes observarán el
procedimiento legal establecido.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

Primera.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito efectuará las asignaciones y
transferencias presupuestarias que se requieran para el funcionamiento y gestión inicial

de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito (MMQ-EP), hasta

que ésta sea autosustentable. Para este efecto, el Directorio evaluará semestralmente la

planificación estratégica y presupuestaria, para que en el plazo máximo de dos años, la

empresa alcance su auto sustentabilidad. De no hacerlo, el Directorio resolverá su
liquidación.

Encárguese al Gerente General de la empresa, para que en el plazo de cinco días de
realizada su designación, presente al Directorio para su aprobación, el plan para la

transición, que asegure la administración del Mercado bajo el esquema anterior a la
creación de la empresa hasta el 31 de diciembre de 2012; y para que en el mes de enero de

2013, con la previsión presupuestaria constante en el Plan Operativo Anual, se asignen

recursos a la empresa y sea completamente operativa.

Segunda.- En el plazo de veinte días contados a partir de la fecha de la sanción de la

presente ordenanza, se deberá constituir el Directorio de la Empresa Pública
Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito (MMQ-EP) y se designará al Gerente
General, en la forma establecida en la Ordenanza Metropolitana No. 301, sancionada el 4

de septiembre de 2009.

Tercera. Encárguese al Gerente General de la empresa, para que en el plazo de treinta días
contados a partir de la fecha de su designación, presente al Directorio para su aprobación,

un plan para adoptar una de las formas asociativas empresariales previstas por el Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y la Ley Orgánic
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de Empresas Públicas; y, un mecanismo de gestión de sus recursos públicos, de
conformidad con el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

Cuarta.- Encárguese al Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado

Mayorista de Quito (MMQ-EP), para que en el plazo de sesenta días contados a partir de
la fecha de su designación, presente al Directorio para su aprobación, la planificación
estratégica y presupuestaria, con proyección de autosustentabilidad, así como la
estructura orgánica, el estatuto y reglamentos internos de funcionamiento de la empresa,

de conformidad con la normativa legal y metropolitana vigente

Quinta.- Los bienes muebles e inmuebles, tangibles e intangibles, al igual que los
derechos que se desprendan de dichos bienes, y los activos y pasivos del Mercado

Mayorista de Quito,que hasta la presente fecha estén bajo custodia y administración de la
Agencia de Coordinación Distrital del Comercio y de las entidades edilicias relacionadas
con el sistema de comercialización, pasarán a ser administrados por la Empresa Pública

Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito (MMQ-EP), en el plazo de treinta días
contados a partir de la designación del Gerente General, quien será el responsable del
cumplimiento de esta disposición.

Sexta.- Las disposiciones contenidas en los artículos II...(274), del Comité de Adjudicación

de Puestos, de la Ordenanza Metropolitana No. 0082, sancionada el 23 de junio de 2011; y,
II ...(275), de las Funciones del Comité de Adjudicación de Puestos, de la Ordenanza
Metropolitana No. 253, sancionada el 8 de mayo de 2008, no se aplicarán para la Empresa
Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito (MMQ-EP), por cuanto ésta tiene
autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa, jurídica, de gestión y
con potestad coactiva, conforme lo establece el artículo ...(1) de la Ordenanza
Metropolitana No. 301, sancionada el 4 de septiembre de 2009.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 27 de septiembre de
2012.

Sr. JorgeAlbán Gó z Abg. José A cos Aldás
Primer Vicepr sidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretario General del Concejo etropolitano de Quit (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado, certifica
que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 21 de
junio y 27 de septiembre de 2012.- Quito, gg ( ( gg

A g. Jo ' Luis rcos A ás
SECRETARIO GENERAL DEL CO I METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,$ $ T pg

EJECÚTESE:

Dr. Augusto arr a Guard as
ALC DE DEL DISTRITO TROPOLI O DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Orden fue sanciona por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropol' ano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. José uis rcos Ald s
SECRETARIO GENERAL DEL CONC TROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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